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CONSTITUCION DE COMPARIA 

DE TRANSPORTE TURISTICO AIRFORTMEGA S.A. 

CAPITAL: USDS2.250,00 

o Dir 3 q 

O ML. 

0 En el Distrito Metroplitano de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día viernes veinte y 

O. tres (23) de mayo AO, dos mil tres;     

    

arte mi, Dactor 

JAIME AILLON ALBAN, Notario Cuarto*del Cantón Quito, 

comparecen : los señores HECTOR GUSTAVO. VELOZ POZO, 

og casados, —DIEGO ROLANDO FUERTES JIMENEZ, casado, LUIS 

JULIO. ORTIZ LOOR, casado, GUSTAVO GIOVANNY. VELOZ 

CANDO, soltero, JOSE VICENTE TERÁN —EURBANO, casado,   O VICENTE ULPFIANO IMBAQGUINGO ORTIZ, casados, JOSE JULIO 

ALEJANDRO —DUGUE —CHAMORRKO, — casado,  —MHILSON EDMUNDO 

0 DORANDO GUERRON, casados  dOSst AUGUSTO AGUIRRE 

ZAMBRANO, casado, JUAN ANTONIO —JARRIN YAUCEN, 

divorciados, —KOMAN JOSE LUIS. TERÁN SUAREZ, Casado Y 

" FAELO ISAAC FOLD ELMIRK, casado, con disolución de la 

y sociedad conyugal, según el documento QUe se agrega, 

todos por sus propios derechos.” Los  Comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de edad,  —domiciliados en 

la ciudad, capaces para contratar y poder  cobligares, 

A a quienes de conocerlos doy fe: bién inetruidos por 

mioelo Metaerio en elo objeto y resultado de esta 

A escritura pública, 2. la que proceden libre Y 

 



  

  

  

voluntariamente de conformidad con la minuta que me 

, 

presentan para que eleve a escritura pública, cuyo 

tenor literal es el siguientes: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras publicas asu cardo, sirvasp 

insertar una de constitución de la COMFARIA DE 

TRANSFORTE TURISTICO AIRPORTMEGA tenar de A my 1 
Dabda yo 2d 

las siguientes cláusulas: PRIMERA. COMFARECIENTES.+- 

5e presentan al otorgamiento de la presente 

escritura por sue propios derechos loz siguiente 

Señores: los señores HECTOR GUSTAVO VELOZ.  FOZOL 

soltera, DIEGO ROLANDO FUERTES JIMENEZ, casado, LUIS 

JULIO. ORTIZ O LODOR, GUSTAVO. GIOVANNY VELOR 

! 

VICENTE TERAM BURBANO, casado, 

JULTO 

casado, WILSON EDMUNDO 

Casado,   
CANDO,  —soltero, JOSE 

  

VICENTE ULFIAMO IMBAGLUINGO ORTIZ, casado, JOSE 

ALEJANDRO — DUQUE —CRAMORRO, 

DORANDO GUERRON, casados JOSE AUGUSTO AGUIRRE 

ZAMBRANO , JUAN ANTONIO JAREIN YALICEN] casado, 

divorciado, ROMAN JOSE LUIS —TERAÁM SUAREZ, casado Y 

FABLO ISAÁAL FOLO ELMIR, casado, con disolución de la 

socieded conyugal, según el documento que se agrega 

los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana 

domiciliados en el. Distrito Metropolitano de ÚLItOo 

Provincia de Fichincha y hábiles para contratar   
obligarse. SEGUNDA.-— VOLUNTAD DE  CONSTITUIR.- Los 

| 
comparecientes manifiestan LA voluntad de 

Í 

constituir, esí como en efecto la hecen la COMPARTA 
! 

DE” TRANSPORTE TURISTICO ATIREORTMEGA S.f, TERCERA. + 

ESTATUTOS SOCIALES.- ARTICULO Primero, 

| 

  

“
1



  

DR. JAIME AILLON ALBAN 

    

AA 
DENOMIMACIOÓN.— La compañia se denomina RIA ADE” DE 

TRANSFORTE TURISTICO AIRPORTMEGA 5 MEL pss 
Quite Eonados 

SEGUNDO. FLAZO. El plazo de  dursción de la 

compañia es de cincuenta años a partir de la fecha 

de inscripción (en el. Registro Mercantil de la 

escritura de constitución, pero este plazo podrá 

O 
> prorrogarse e incluso la compañía podrá disolverse 

O anticipadamente por imposibilidad manifiesta de 

realizar el fin social, por pérdida de las reservas 

O. v de la mitad o más del capital social, por TUESLÓNn, 

por absorción en (el caso que fuere absorbida, por 

resolución de la Junta General de Accionistas, por 

> traslado del domicilio principal a pais extranjera y 

por  cuiebra, 5e ODservará lo. dispuesto en el 

Articulo trescientos ochenta y ino de da Ley de 

Compañias. ARTICULO TERCERO . NACIONALIDAD Y 

DOMICILIO. La compañia es de nacionalidad 

ecuatoriana y su domicilio principal es el Distrito 
- _—_em mn mam 

0 Metropolitano de Quito, Frovincia de Fichincha, 

pudiendo establecer agencias, Uu Oficinas en uno (a   
varios lugares dentro O. fuera del pais. ARTICULO 

CUARTO. - OBJETO SOCIAL. La  Compeñia tendrá por 

cbjeto la transportación en general a través de 
pP— 
  

terceros, así como la intermediación de servicios de 
TT A. 

transporte turistico, por medio de operadores de 
A AAA A q q 

  

  

    
  

  

a turismo y ocasionalmente el transporte 

institucional, Carga pesada, nacional E 

internacional, de carga consolidada, de bienes



  

8 
perecibles y no perecibles al servicio de personaj 

naturales y Juridicas, privadas, públicas y semi? 

públicas, para la industria petrolera, de productos 

petroleros y sus derivados;  independientemente, todá 

de
 — clase de actividades comerciales permitidas por 

Ley trámites de importación y exportación directa; 

importar y exportar, representar y distribuir tod 

z
 
A
A
 
M
d
 

A 

clase de vehículos, (asi Como sus partes, plieras 

repues Los y accesorios de toda Marca, S 

nacionales a extranjeras; podrá instalar > 

administrar Servicio mecánico, lubricación y 

mantenimiento en general de los automotores que 

presten servicio en la Compañia, incluyenda el 

servicio de surtidores de bombas de gasolina, diesel 

o cualguier otro combustible; bodegajes temporales 

trámites aduaneros; servicios de asesoramiento  d 

logistica y transportación. Pare el cumplimiento dd 

M
O
:
 
T
E
:
 

su objeto social, la compañia podrá comprar acciones 

vía. participaciones en compañias constituidas 0 po 

| 
constituirse que propenda las mismas finalidades, 

| 

además podrá realizar todo tipo de actos y contratos 
T 

| 

civile Ñ y o mercantiles de acuerda a — la necesidad 

  

contractual gue se relacione con sua negocia social. 
| 

ARTICULO QUINTO. — CAFITAL SOCIAL. £l capital social 

    

      

de la compañia es de $2,200,0 (DOS MIL DOSCIENTOS 

   

CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADAS UNIDOS DE NORTE] 

AMERICA), dividido en noventa ciones ordinarias y 

  

nominativas de veinticinco” dólares, cada una y 

eS 

n 

CA
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numeradas del uno. al noventa i 
e 

SEXTO. ACCIONES, -- Los títulos 0 

  

acciones se expedirán de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley de Compañias Y o podrá representar 

Uns 0 más acciones. En lo que conclerne a la 

propiedad de las acciones, traspasos, constitución 

de gravámenes, pérdidas O deterioros se estará a la 

dispuesto en la Ley. ARTICULO SEFTIMO.- AUMENTO DE 

CAPITAL.— Los Accionistas tendrán derecho preferente 

pará suscribir los aumentos de Capital que se 

acordare en forma legal, en las proporciones y 

dentro del plazo señalado en la Ley de Compañias, 

transcurrido este plazo, las nuevas acciones podrán 

ser ofrecidas inclusive a terceros, de acuerdo a las 

regulaciones que para este efecto se estipulare, 

ARTICULO  OCTAVO.- GOBIERNO Y ADMINISTRACION. La 

compañía estará gobernada por la Junta General de 

Accionistas y administrada por el Presidente y 

Gerente General. ARTICULO NOVENO.-— JUNTA GENERAL .- 

La Junta General de Accionistas legalmente convocada 

y reunida es la autoridad máxima de la compañia, con 

amplios poderes Rara resolver todos loz asuntos 

relativos a los negocios sociales y para tomar las 

decisiones que juzgare convenientes en defensa de la 

misma. ARTICULO DECIMO. -- Las Juntas Generales de los 

Accionistas serán Ordinarias y Extraordinarias. Las 

Ordinarias ue reunirán una vez al año, dentro de los 

tres meses posteriores a la finalización del 

 



  

  

  

| 
1 

] 
ejercicio económico, para considerar los asuntos 

| 
puntualizados en los numerales dos, tres y cuatro 

del Articulo doscientos treinta y uno de la Ley de 

Compañias, constantes en el orden del día de acuérdo 

a la  convocatoriaz el ejercicio econémico del la 

compañia comprende desde el primero de enerd al 
1 

e 

1 

treinta y uno de diciembre de cada año. Las Juntas 0 

Extraordinarias se reunirán cuando fueren 9 

| 
convocadas, para tratar los asuntos puntualizados en 

la convocatoria. Tanto las Juntas ordinarias dono -0 

las Extraordinarias, “se reunirán en el domicilio 
l ! 

ne 
principal de la compañia, salvo lo dispuesto en el 

Articula doscientos treinta y ocho de la Ley, de_  - 

compañias para Juntas Universales. ARTICULO DEGIMO : 

PRIMERO.- CONVOCATORIA .,- La Junta General, ¡sea 

Ordinaria como Extraordinaria, será convocada, | en 

uno de los periódicos de mayor circulación er el 
| 

domicilio principal de la compañia, con ocho días de 

anticipación por lo menos al fijado para su reunión, 

y por los demás medios previstos en los estatutos, 

sin perjuicio de lo establecido en el Artículo 

doscientos trece de la Ley de Compañias. Además 
| 

podrá convocar a Junta General por simple pedido del 

  

o de lós accionistas que representen por la menos el 

veinte y cinco por ciento del capital social, para 

tratar los que se indicare en la petición. arriduLo 

DECIMO SEGUNDO. Si la Junta, no pudiera reunirse en 

primera convocatoria por falta de quórum, | se 

| 

| 
|  
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; . N SAS á : rrocederá a una segunda convocatoria La AMÉ: ¿mb 

A A 
E   

lar jacta. fijada 
tna 

demorarse más de treinta días dq 

para la primera reunión. La Junta General no podrá 

considerarse constituida para deliberar en primera 

convocatoria, si no está representada por los 

concurrentes a ella, por la menos la mitad del 

capital pagado. Las Juntas Generales se reunirán en 

segunda convocatoria, con el número de  fccionistas 

presentes, se expresará asi en la convocatoria quie 

se haga y no podrá modificarse el objeto de la 

primera convocatoria. ARTICULO DECIMO  TERCERO.- Fara 

que la Junta General Ordinaria y Extraordinaria 

pueden acordar validamente el aumento o disminución 

del capital, la transformación, la fusión, la 

disolución anticipada de la compañia, la 

reactivación cuando. se hallare en proceso de 

liquidación y en general cualquier modificación de 

estatutos, habrá de concurrir a ella la mitad del 

capital pagado. Si luego de la segunda convocatoria 

no. Mmibiere el  guórum requerido, se procederá a 

efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá 

demorar más de sesenta días contados a partir de la 

fecha fijada para la primera reunión, ni modificar 

el objeto de esta. La Junta General asi convocada se 

constituirá con el número de Accionistas presentes, 

para resolver uno o más de los puntos mencionados en 

el inciso primero, debiendo Expresarse estos 

particulares en la convocatoria que se haga. 

     



ARTICULO DECIMO  CUARTO.-— JUNTAS UNIVERSALES. -— : No 

obstante lo dispuesto en los artículos anteriores la 

Junta General se entenderá convocada y quedará 

validamente constituida en cualquier tiempo y lugar 

del territorio  nmacional para tratar cualquier 

1 

asunto, siempre que esté presente todo el capiltal 

pagada y los asistentes, quienes deberán suscribir 

el acta bajo sanción de nulidad, acepten la 

celebración de la Junta. ARTICULO DECIMO QUINTb.- 

CONCURRENCIA Y RESOLUCION. Los accionistas podirán 

concurrir a las reuniones de la Junta General,' ya 

sea personal O por medio de un representante. La 

representación se contferirá mediante carta poker 

dirigida al Presidente de la compañia o por medio de 

Poder General (O especial otorgado ante Notarlo 

Fúblico. No podrán ser representantes los 

t 

administradores de la compañía ni los comisariob a 

no ser que sean representaciones legales. Las 
j 

resoluciones de las Juntas Generales serán tomadas 

por mayoria de votos del capital pagado concurrente 

salvo las excepciones previstas en la ley. Los 

Accionistas tendrán derecho a que se computen sus 

votos en proporción al valor pagado de sus 

respectivas acciones, los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoria numériica . 

ARTICULO DECIMO  —SEXTO.- DIRECCION Y  ACTAS.- Las 

Juntas Generales serán dirigidas por el Fresidente 

de la compañia o por quien la estuviere reemplazando
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, DR. JAIME AILLON ALBAN 

4 asi se acordaré, por un acci 

4 

efecto por la misma Junta. 

e Ario. 

deliberaciones y acuerdos de Ma Juas co Benera l 

llevarán las firmas del Presidente y Secretario de 

la Junta, función ésta que será desempeñada por el 

Gerente beneral de la compañia. De cada Junta se 

Tformadará un expediente en concordancia con lo 

dispuesto en la Ley y en el Reglamento de Juntas 

Gererales. Las Actas de las Juntas Generales se 

llevarán en hojas móviles escritas a mádguina en el 

¿anverso Y reverso que deberán ser  Ffoliadas con 

numeración continua y sucesivas y rubricadas una por 

uña por el Secretario. ARTICULO DECIMO  —SEFTIMO.- 

ATRIBUCIONES DE LA — JUNTA. Son atribuciones y 

deberes de la Junta General de Áccionistes: a) 

Designar Fresidente, Gerente General y Comisarios, 

Bb)" Removerlos por mayoría de votos; cdo Resolver lí
 

ACerca de la distribución de los beneficios 

sociales d) Conocer anualmente las cuentas, el 

balance de situación, el estado de pérdidas y 

ganancias y los Informes que presente el Gerente 

General y el Comisario. acerca de los negocios 

sociales e) Resolver acerca de las amortizaciones 

de las acciones f) Resolver aumentos de capital, 

fusión, transformación y disolución anticipada Y más 

asuntos puntualizados en el Artículo treinta y tres 

de la Ley de Compañias, y g) En general todas las 

demás atribuciones que le concede la Ley vigente. 

     

 



  

| 
ARTICULO DECIMO OCTAVO.- DEL PRESIDENTE .-- El 

presidente durará CINCO  AñOS en el ejercicio de su 

cargos, pero podrá ser indefinidamente reelegido, 

podrá (a no ser accionista de la compañia y sus 

funciones se  prorrogarán hasta ser legalmenite 

reemplazado. ARTICULO DECIMO NOVENO, - ATRIBUCIONES) Y 

DEBERES DEL PRESIDENTE. Son atribuciones y deberes 

del Fresidente: a) Presidir las sesiones de la Junta 

General de Accionistas; bb) Suscribir conjuntamente 

con el Gerente General los certificados 

provisionales por el aporte de los Accionistas y 16s 

titulos de acción emitidos; c) Firmar conjuntamente 

con el Secretario de la Junta, las actas de Juntás 

Generales; d) Intervenir con el Gerente General en 

la compra venta de bienes inmuebles y en 2 

establecimiento de gravámenes sobre los mismos; 4) 

intervenir conjuntamente con el Gerente General án 

negociaciones cuya cuantia sobrepase los VEINTE MaL 

DOLARES 320,000 sin requerir autorización de la 

Junta General, lo reemplazará al Gerente General an 

caso de ausencias, falta o impedimento de éste can 

todas sus atribuciones, incluyendo la representación 

legal y en general las demás atribuciones que le 

concede la Ley y estos estatutos. En Casa de 

ausencia, falta O impedimento del Fresidente, le 

representará la persona que señalare la Junta 

General. ARTICULO VIGESIMO.- DEL GERENTE GENERAL .1 

El Gerente General durará CINCO AROS en el ejercicip 

| 

| 
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de su cargo y podrá ser reelegkMdo indábián 

uN 
e p . 

. . . E 
podrá O no ser accionista delllla co aa 

funciones se  prorrogarán hasta say; Jideyhimente 

reemplazado. ARTICULO VIGESIMO : FRIMERO.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL. GERENTE —SENERAL.- Son 

atribuciones y deberes del Gerente General: a) 

Actuar como Secretario de la Junta General; b) 

Convocar a Juntas Generales y cuando  actuare de 

Secretario de la Junta General  rubricar todas las 

hojas c) Suscribir conjuntamente con el Presidente, 

los certificados provisionales por el aporte de los 

Accionistas y los titulos de acción emitidos]  d) 

Representar en forma legal a la compañía tanto 

judicial como extrajudicialmente; e) Intervenir 

conjuntamente con el Fresidente en la compra venta 

de bienes inmuebles y en el. establecimiento de 

gravámenes sobre los MiSMOS $ f) Intervenir 

conjuntamente con el  Fresidente, en negociaciones, 

cuya  cuantia sobrepase los veinte mil dólares; gq) 

intervenir en negociaciones,  —Cuya cuantia no 

sobrepase los veinte mil dólares en beneficio de la 

empresaz h) Organizar y dirigir las dependencias y 

oficinas de la compañías 1) Cuidar y hacer que se 

lieven los libros de actas 3) Presentar por lo 

Menos Luna vez al año a la Junta General Ordinaria de 

Accionistas, un informe acerca de la situación de la 

compañia acompañada del balance general y del estado 

de pérdidas y ganancias y más anexos *) Obligar a 

 



  

la COMPAñia sin más limitaciones que 

, 

| 
| 

| 

| 

| 
¡las 

establecidas en la Ley y en estos estatutos y llas 

resoluciones que tomare la Junta General | de 

Accionistas, en caso de ausencia falta o Impediménto 

del Gerente General le reemplazará el Presidente. 

ARTICULO —VIGESIMO  —SEGUNDO.- REFRESENTAC ION LEGÁL.- 

| 

La representación legal de la compañia tanto 

Judicial como  extrazjudicialmente la tendrá | el 

Gerente General y se extenderá a todos los asuntos 
| 

relativos con su giro en Operaciones comercialas y 

civiles. ARTICULO VIGESIMO TERCERO. COMISARIOS. La 
1 
t 

Junta General nombrará un Comisario Principal y : un 

Suplente, durará dos años en el ejercicio de sus _ 

funciones con las facultades y responsabilidades que 

ctorga la Ley y aquellas que las fTijare la Junta 

General, quedando autorizados para examinar llos 

litros, comprobantes, correspondencia y más 

documen Las de la sociedad, que considejren 

necesarios, podrán (0 no ser Accionistas de | la 

compañia y podrán ser indefinidamente reelegidos. 

ARTICULO YVIGESIMO CUARTO. — El Comisario  Frintipal y   
en seu falta el Suplente presentará al Tinal del 

ejercicio económico del año, un informe detalladb a 

la  dunta General. ARTÍCULO VIGESIMO —QUINTO.- FONDO 

DE RESERVA.“ De las utilidades  liquidas de la 

sociedad, se asignará un diez por ciento para formar 

el fondo de reserva hasta que éste alcance el BO 

del capital social. ARTICULO  —VIGESIMO SEXTD.- 
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DR. JAIME AILLON ALBAN 
E 

UTILIDADES. Las utilidades W ob 

ejercicio económico, se distribúire 

  

la Ley. ARTICULO VIGESIMO SEP Pridrjme AYER ARE TON Y 

LIQUIDACIÓN. En caso de liquidación y disolución de 

la compañia, na habiendo oposición entre los 

Accionistas, asumirá las funciones de Liquidador el 

Gerente General3 de haber oposición a ello, la Junta 

General nombrará uno o más liquidadores y señalará 

sus atribuciones y deberes. CUARTA. —SUSCRIPCION Y 

FAGO DE CAFITAL.- El capital queda suecrito y pagado 

de acuerdo al siguiente detalle: 

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL NUMERO DE PORCEMTAJE 

SUSCRITO PABADO ACCIONES x% 

NUMERARIO NUMERARIO 

SUBTAVO VELOZ CANDO 1825,00 1.929,00 73 81 ¿1 

SUSTAVO VELOZ POZO 50,00 30,00 2 2,22 

DIEGO FUERTES BO,00 50,00 2 2,22 

VICENTE IMBAQUINGO 50,00 90,00 2 2,22 j 

WILBON OBANDO 50,00 50,00 2 2,22 

308€ ABUIRRE 50,00 30,00 2 2,22 

PABLO POLD 30,00 30,00 2 2,22 

JULIO OMTIZ 25,00 23,00 a 1,11 

JOSE TERAN B. 23,00 23,00 1 1,11 

JOSE DUQUE 23,00 253,00 1 1,11 

JUAN JARRIN 29,00 25,00 1 1,11 

JOSE LUIS TERAN 25,00 26,00 1 1,11 

TOTAL + 2.250 2,250,00 yo 100% HH 

Se delega al señor doctor José Luis Terán a fin de 
  

que realice los trámites necesarios hasta la: 
á 

legalización de la presente escritura y para que 

convoque a Junta General en la que se nombrará a los 

Administradores de la empresa. Usted señor Notario, 
; 

aria do a 
m0 A Ea o g0u0. Y



  

se dignará agregar las demás cláusulas de estild 

para su completa legalización. HASTA AQUI LA MINUTA 

que queda elevada a escritura pública con todo sy 

valor legal y que los otorgantes la aceptan en todas 

y cada una de sus partes, la misma que esta firmada 

por el doctor Julio Ortiz Loor, afiliado al Colegid 

de Ábogados de Quito, bajo el número mil setecientos 0 

setenta y seis. Fara la celebración de la presente O 

escritura se observaron los preceptos legales del 

casos Y leida que les fue a los compareciented O 

Xx integramente por mí, el Notario, se ratifican er 

      

  
   

migo en unidad de acto de todo - 

s krado " 2.250" "81,13" Vale. 
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BANCO DEL PICHINCHÁ CA. 
Qotara 4, 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGR 

Quito, 22 de Mayo de 200 e 

Quite Ei 

Mediante comprobante No. 25-116308  el(la)Sr. GUSTAVO VELOZ 

(U0u0l1S    

  

X X)000000000000000000000 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 2,250.00 

0 para INTEGRACION DE CAPITAL de COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TURISTICO 

AIRPORTMEGA/S.A. IXIIVOX00000000000000000ANOODOCODOCODOOO 

0 hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

    

  

    

  

    

    

    

  

          
    

0 : NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

GUSTAVO VELOZ CANDO US.$. 1,825.00 

_ |GUSTAVO VELOZ POZO US.$. 50.00 

- ¡DIEGO FUERTES JIMENEZ US.$. 50.00 

* [VICENTE IMBAQUINGO ORTIZ US.$. 50.00 
_|WILSON OBANDO GUERRON US.$. 50.00 

JOSE AGUIRRE ZAMBRANO US.$. 50.00 

PABLO POLO ELMIR US.$. 50.00 

O JULIO ORTIZ LOOR US.$. 25.00 

JOSE TERAN BURBANO US.$. 25.00 

0 JOSE DUQUE CHAMORRO US.$. 25.00 

JUAN JOSE JARRIN US.$. 25.00 

0 JOSE LUIS TERAN US$. 25.00 

TOTAL Us. 2,250.00 

OBSERVACIONES: Tasa de interés: 3.50% de certificados de ahorro a días 

para el cálculo de intereses. 

Atentamente, 

Y 
Banco 02    

  

Joan 25 4 
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Dr. Jaime Aillón Albán 
Quito - Ecuador 
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] 
y RAZON Tomé nota de la Resolución No.03.0.13.1760, de treirta 

| de Hayao del aña due mil tres, por la cual El ESPECIALISTA 

JURIDICO DE LA SUPERIMTENDENCIA DE CONPARIAS: APRUEBA “la 
presente COÑPARIA, 3Saargen de la matriz de la mismas En 
Quita; hoy di 1 ls de Junia del año dos mil trez.- 
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Dr. Jaime Aillón Albán 
Quito - Ecuador 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO cD0GOLa 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 03.Q.IJ. 

MIL NOVECIENTOS SESENTA del Sr. ESPECIALISTA JURÍDICO de 30 de mayo 

del año 2.003, bajo el número 2573 del Registro Mercantil, Tomo 134.- Queda archivada la 

SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TURÍSTICO AIRPORTMEGA S.A.”, otorgada el 

veintitrés de mayo del 2.003, ante el Notario CUARTO del Distrito Metropolitano de Quito, 

DR. JAIME AILLÓN ALBÁN.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO 
SEGUNDO de la citada resolución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 

de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se 
Oo anotó en el Repertorio bajo el 

tres.- EL REGISTRADO 
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SEÑOR REGISFRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITOS:. : . 

DR. JOSE LUIS TERAN S., abogado en libre ejercicio profesional, en mi calidad de 
accionista de la Compañía de Transporte Turístico AIRPORTMEGA:SA. y debidamente. +. 
facultado por los demás accionistas de la Compañía, conforme consta en la parte final-de la .. 
escritura pública de constitución de esta compañía, ante usted respetuosamente comparezco, 
expongo y solicito: 

1. La Compañía en mención ha sido constituida y aprobada conforme a derecho, tanto es 
O así señor Registrador Mercantil que la Superintendencia de Compañías emitió la 

Resolución No. 03.Q.13.1960 de fecha 30 de mayo del 2003, mediante la cual se resolvió 
APROBAR la Constitución de esta Compañía y dispuso entre otros puntos que “El 
Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito inscribá la referida escritura y ' 

0 + esta Resolución”. 

2. En efecto señor Registrador Mercantil, nuestra Compañía tiene por objeto la 
transportación en general A TRAVES DE TERCEROS, conforme se estipula en el 
"ARTICULO CUARTO.- OBJETO SOCIAL de los Estatutos de la Compañía, por lo 
tanto no requerimos el Certificado del Consejo Nacional de Tránsito, y así lo entendió la 

- Superintendencia de Compañías, tanto más que emitió la respectiva Resolución de 
Aprobación de la Compañía y dispuso su inscripción. 

  

3. El artículo 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestre es categórico y claro en su 
inciso segundo, al exigir que la Superintendencia de Compañías y la Dirección Nacional 

0 de Cooperativas, no pueden autorizar la creación de sociedades o cooperativas de 
transporte, sin el previo informe favorable del Consejo Nacional de Tránsito y 
Transporte Terrestre; y, en su inciso final, dispone igualmente que no podrán otorgarse 

0 ni inscribir escrituras públicas de conformación de empresas de transporte, sin el informe 
l a que se refiere el inciso precedente. 

4. La prohibición es clara, señor Registrador Mercantil, ésta se refiere exclusivamente a la 
creación de sociedades o cooperativas de transporte. Nosotros no estamos creando o 
conformando una compañía de transporte, vamos a tercerizar, es decir, vamos a prestar 
el servicio de transporte a través de terceros, esto es, a través de compañías o 

cooperativas de transporte creadas o conformadas para el efecto. 

5. Asi lo entendieron el señor Notario que otorgó la escritura y la Superintendencia de 
Compañías que aprobó la constitución de la misma y dispuso su inscripción en el 
Registro Mercantil. 

  

Edif. Acuarius, 5to. Piso, Of. 65; Clemente Ponce 329 (N15-117) y Av. 6 de Diciembre Telefax: 547-539 Quito
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GATIVA TE TNSCRIPCION DE LA CONSTITUCION DE LA EMPROCA "CONPFALIÍA 

DE TRANSFORTE TURISUICO AIRPORTMEGA S,A."”. ¿0094017 

Se Pa presontedo la escritura de constitución de la empresa deno 

minada "CONFACTA DS TRANSFORTE TURISTICO AIRFORTMECA 'S,A.,". cele 
7. 

bredo ante el se“or Notario Cuarto del Cantón Quito, Dr, Jaime = 

  

  

  

Ayllón Albán. “¿e fecha 2% de mero del 2003, para cu NAM = 

inscripción en el Registro Vercantil del Cantón Quito, 

O El suscrito Resristrador.Mercantil del Cantón Quito después del a 

" néálisis correspondiente, procede a negar expresemente la inscrip 

| Oo ción de la preindicada compañía por las razones leseles siguien- 

tes: 

| 0 Para constituir una empresa de transporte se deberá atender es-= 
+ 

trictamente lo que al respecto disponen la ley de Tránsito vyTrars q 

| porte Terrestre y su Reglamento. , 
| » : 

El Directorio del Consejo Nacionalde Tránsito. que es el organis 

| mo de gobierno del Consejo. deberá emitir el respectivo dictamen 

. previo para constituir una COMPAÑIA o cooperativa de transporte= 

| y poner en cononimie”to del Consejo Waciona2 Lars. 14 literal c = 

| del Reclsmento de Aplicación a la Ley de Tránsite y Trasporte Te 

rras: + ¿re ) 

Con el informe del Directorio. el Consejo Nacicnal de Tránsito = 

dará su informe favorable para la conformación de una empresa 0 

coorerativa de transporte. ES 

Cumplidos estos requisitos. se podrá constituir este tipo de em- 
4 

presss 0 eaten: De ahí que, de conformidad con el Art,145 

  

$ incisos 2 y 3 de la Ley de Tránsito y Transporte Ter-estre en 

forma expresa y sin consideración a excepción alguna. dispone que 

ni la Superintendencia de Compañías ni le Dirección Nacional de= 

podrán autorizar le creaíón de sociedades o coopera 

tives de transporte. Y lo que és meds,"TAMPOCO PODRAN OTORGARSE 

NI INSCRIBIRSE ESCRITURAS PUBLICAS DE CONFORMACION DE EMPRESAS 

D3 TRANSPORTE, SIN EL INFORME A QUE SE REFIERE EL INCISO ANTERI- 

OR" . 

Cooperativas 
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Es obligación de todo Registredor inscribir todo documento que = 
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